Finalmente la Cámara Comercial de la Capital Federal definió al Acto Aisaldo (a propósito del fallo “Inspección General de Justicia c. Frinte SA”
) 

por Ana Cecilia Alonso

En 1920 la interpretación  del artículo 287
 del Código de Comercio, tuvo sus bemoles. 

 
Dicho artículo sostenía que las sociedades legalmente constituidas en país extranjero, que establecieran en la república  cualquier especie de representación social, quedarían sujetas, como las nacionales, a las disposiciones del Código de Comercio en cuanto al registro y publicación de los actos sociales y de los mandatos de sus respectivos representantes. 

Por su parte, la ley 8867
 agregó que dichas sociedades funcionarían en la República sin necesidad de autorización previa del poder ejecutivo, siempre que comprueben ante los jueces competentes que se habían constituido de acuerdo con las leyes de sus países respectivos o inscriptos sus estatutos y documentos habilitantes en el Registro Público de Comercio.

Esta aparente contradicción se resolvió en el fallo plenario de la Cámara Civil
, en donde se generó una consulta efectuada por el Registro de la Propiedad Inmueble en punto a si una sociedad extranjera no inscripta podía o no adquirir un inmueble como persona jurídica, sin estar inscripta. 

Dicho fallo resolvió que la sociedad como persona jurídica podía ejercitar su derecho para adquirir  un inmueble, pero debía demostrar que lo era de acuerdo a las disposiciones vigentes y, en su caso, inscribir tales instrumentos en el Registro Público de Comercio.

“Una sociedad anónima constituida en país extranjero para adquirir inmuebles en la república, debe comprobar ante  juez competente que se ha constituido  de acuerdo con las leyes de su país o inscribir sus estatutos y documentos habilitantes en el registro público de comercio”.

“No procede inscribir en el registro de la propiedad la escritura de compraventa otorgada con la sola transcripción del poder extendido  por el representante de una sociedad extranjera que no ha sido previamente registrada”. 

A su vez, los recaudos señalados por la Cámara Civil en pleno, no se repitieron en  precedentes futuros
.

Esto último, sumado al alcance limitado del fallo plenario
, provocó que la Sala  B no tuviera en cuenta lo allí señalado al momento de decidir.

En el 2007, la Cámara de Comercio de la Capital Federal
 finalmente definió al acto aislado de comercio.

 En tal sentido, entendió que el acto aisaldo es una cuestión de hecho que depende del cada caso particular y que muchas veces constituye “una situación fronteriza de dificultosa solución”.

En una interpretación a contrario sensu del artículo 118 de la Ley 19.550, aclaró que “acto aisaldo sería el que no requiere para su ejecución la asignación de un representante permanente; se trata de una actuación ocasional en el sentido que no genera habitualidad, permanencia, asiento o sucursal”.

También dejó sentado que nada impide que una sociedad realice varios actos aislados, dentro de su “capacidad genérica”.

Con cita de Kaller de Orchansky, distinguió entre la “capacidad genérica”, que comprende los actos que toda persona jurídica puede realizar como tal y la “capacidad específica” que se refiere a los actos que una sociedad puede realizar, determinados por su objeto social (criterio cualitativo) y la exigencia de que dichos actos sean realizados con habitualidad (criterio cualitativo-cuantitativo), ya que esta última condición debe verificarse para  determinar la inscripción del ente, arribando a la conclusión de que el artículo 118 de la Ley 19.550 se enrola en el criterio cualitativo-cuantitativo.

 En el caso específico, entendió que la adquisición de un inmueble sito en la República Argentina seguido de un contrato de locación, no constituye un acto aislado.

Así lo justificó en el considerando Nº 8. del fallo, el que en su parte pertinente dice: “Bajo este concepto la compra del inmueble de autos por Frinet SA y su arrendamiento, es un acto  de los enumerados en su objeto ... y comprenderá su “capacidad específica”, y desde el punto de vista cuantitativo puede considerárselo  como no aislado ... A la acutación que le cabe al ente por el mero hecho de ser propietaria se suma, para este caso de modo dirimente, la locación, contrato cuya característica  es la de “tracto sucesivo” o de ejecución continuada o periódica, lo que se contrapone a la actuación esporádica. Bajo esta óptica la ejecución de  estas operaciones  inmobiliarias, exhibiendo la sociedad la titularidad del respectivo inmueble  por un tiempo prolongado, implica el mantenimiento  de una serie de relaciones jurídicas en la República Argentina, lo cual constituye  razón suficiente para que los terceros tengan interés  en conocer quien  realizó  el acto, las cuestiones relegvantes del acto constitutivo de la sociedad, la identificación de sus socios, administradores o representantes en nuestro país, y dónde notificarla, con la finalidad  de cubrir eventuales responsabilidades  patrimoniales que pudieran generarse  de la actuación de la entidad foránea  con relación a dicho inmueble”(...)
Concluyendo, esta definición nos deja en el terreno de los finales abiertos, lo que reafirma que el derecho lejos está de ser una ciencia precisa, dado que las respuestas a cada caso necesariamente deben adaptarse a las circunstancias que rodearon al mismo, sin apartarse del contexto normativo.

� CNCom, Sala B, 04/05/2007. 





� Art. 287: Las sociedades legalmente constituidas en país extranjero, que establecieren en la República sucursal o cualquier especie de representación  social, quedan sujetas, como las nacionales, a las disposiciones de este Código en cuanto al registro y publicación de los actos sociales y de los mandatos de los respectivos representantes, y en caso de quiebra a lo estatuido en el art. 1385. Los representantes de dichas sociedades tienen para con los terceros, la misma responsabilidad que los administradores de sociedades nacionales.





� Ley 8867, del 06/02/1912: Art. 1.- Las sociedades anónimas a que se refiere el art. 287 del Código de Comercio, funcionarán en la Nación sin necesidad de autorización previa del Poder Ejecutivo, a condición de que comprueben ante los jueces competentes, que se han constituido de acuerdo con las leyes de sus países respectivos, e inscriban sus estatutos y documentos habilitantes en el Registro Público de Comercio.


Art. 2.- La disposición del artículo que anteceden regirá desde la promulgación de esta ley, para las sociedades cuyo país de origen admita la reciprocidad.


�  J.A. tº 6, p. 46,





� “Sociedad Anónima Holandesa Koninklijke Nederlandsche Papierfabriek” 18.07.1923, J, t. XI p. 188.


� Recordemos que el mismo emanó de las Salas de la  Cámara Civil.


� “Inspección General de Justicia C. Frinet SA” CNCom, Sala B, 04/05/2007.





